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FICHA IDENTIFICATIVA

DATOS DE LA ASIGNATURA

Código: 33857
Nombre: Regulación de organizaciones
Ciclo: Grado
Créditos ECTS: 6
Curso académico: 2025-26

TITULACIONES

Titulación Centro Curso Periodo

1007 - Grado en Información y Documentación Facultat de Geografia i Història 1 Primer 
cuatrimestre

MATERIAS

Titulación Materia Carácter
1007 - Grado en Información y Documentación Derecho FORMACIÓN BÁSICA

COORDINACIÓN

GARCIA SANCHEZ JOSE MARIA

ITUREN OLIVER JOSE ALBERTO

RESUMEN

La asignatura Regulación de Organizaciones permite que el alumno, tras estudiar las fuentes del Derecho,
conozca dónde y cómo se regulan jurídicamente las diversas actividades de gestión de la información que
llevan a cabo las organizaciones, tanto las privadas como, especialmente, las públicas.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 
No se considera necesaria la concurrencia de requisitos específicos para cursar esta asignatura.

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Capacidad de análisis y de síntesis aplicadas a la gestión y organización de la información.

Capacidad de trabajo en equipo y de integración en equipos multidisciplinares.

Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

Motivación por la calidad.

Resolución de problemas.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1. LA ORGANIZACIÓN DE LOS PODER PÚBLICO.

1. Los poderes del Estado. 1.1. El poder legislativo. 1.2. El poder ejecutivo. 1.3. El poder judicial. 2. La
organización de los poderes en España. 2.1. La organización del poder en el Estado. 2.2. Las comunidades
autónomas. 2.3. Las Administraciones locales. 3. La Unión Europea

2. LAS FUENTES DEL DERECHO.

1. La Constitución. Las relaciones entre el Derecho estatal y autonómico. 2. Las normas con fuerza de ley.
2.1. Las leyes. 2.2. Los Decretos Legislativos y los Decretos-Ley. 3. Los Reglamentos. 4. El Derecho de la
Unión Europea. Clases de normas. Principios inspiradores de las relaciones entre el Derecho de la Unión
Europea y el Derecho interno. 5. Los tratados internacionales y sus relaciones con el Derecho nacional. 6.
Formas de publicación. 7. La costumbre y los principios generales del Derecho. 8. La jurisprudencia

3. INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LOS DOCUMENTOS EN EL DERECHO
ESPAÑOL.

1. El concepto de documento. 2. Documentos públicos y documentos privados.
3. Algunos documento públicos de carácter administrativo. Los documentos notariales. 3.1 Escrituras. 3.2
Actas.  3.3.Testimonios. 4. Documentos judiciales. 4.1 Sentencias.
4.2 Autos. 4.3 Providencias. 4.4 Diligencias de ordenación. 5. Documentos legislativos. 5.1 Moción. 5.2
Resolución. 5.3 Ley.

4. OTROS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

1. Formas de manifestación de la actividad jurídica de la Administración. 1.1 Acto administrativo. 1.2
Convenio. 1.3 Contrato. 2. El procedimiento y el expediente administrativo. 2.1 Fases del
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procedimiento. 2.2 Actos de trámite y resolución. 3. La documentación administrativa de la actividad
material de la Administración. Análisis particular de la documentación médica. 

5. INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA EN MEDIOS DE ACCESO PÚBLICO.

1. Contenido del derecho de acceso a la información pública. 1.1 Ámbito subjetivo de la obligación de
suministrar información pública. 1.2 Límites al derecho de acceso a la información pública. 1.2.1 Perjuicios
a los intereses públicos o privados. 1.2.2. Protección de datos personales (Remisión). 2. La gestión
administrativa de la información: unidades de información. 3. Ejercicio del derecho de acceso a la
información pública. 3.1 Solicitud y causas de inadmisión. 3.2 tramitación y resolución. 3.3 Reclamación
ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 4. El impacto de la Inteligencia Artificial y la
automatización de procedimientos en la documentación administrativa. 

6. INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA DE ACCESO PÚBLICO PREVIA SOLICITUD.

1. La directiva 2003/98/CE. 2. La Ley 37/2007, sobre la reutilización de la información del sector
público. 2.1 El dato abierto. 2.2 Régimen jurídico de la reutilización.

7. LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

1. Fundamento constitucional. 2. Concepto de datos de carácter personal. 3. Objeto de protección: datos
de carácter personal 4. Derechos relativos a la protección de los datos de carácter personal. 5. La Agencia
de Protección de Datos.

8. LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS.

1. La titularidad de los documentos que obran en poder de los poderes públicos. 2. La protección de la
propiedad intelectual de los documentos privados que se encuentran en expedientes y archivos
administrativos. 3. Creative commons. 4. La reproducción de monografías y revistas por las instituciones
públicas.

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Teoría 60,00

Total horas 60,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 0,00
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Elaboración de trabajos individuales o en grupo 20,00
Estudio y trabajo autónomo 0,00
Preparación de clases 55,00
Preparación de actividades de evaluación 15,00
Resolución de casos prácticos 0,00

Total horas 90,00

METODOLOGÍA DOCENTE

Aproximadamente dos tercios de las horas presenciales se dedicarán a la impartición de clases teóricas
por parte del profesor. En su caso, los alumnos deberán haber leído previamente ciertos materiales, que se
indicarán o en su caso se proporcionarán con la suficiente antelación, con la finalidad de propiciar un
óptimo aprovechamiento de las mismas, así como su participación inteligente en ellas.

El resto de las clases presenciales se dedicará al debate público acerca de ciertos problemas prácticos
que se irán planteando a lo largo del curso. El enunciado de los problemas prácticos se "colgará" en el aula
virtual con la suficiente antelación como para que cada uno de los alumnos pueda analizarlos cabalmente
y redactar un escrito en el que se dé respuesta, debidamente razonada y fundada en derecho, a las
concretas cuestiones planteadas, escrito que servirá de base para la posterior discusión.

Se realizará un trabajo crítico sobre el tema y con los requisitos formales que en su momento se indiquen.

EVALUACIÓN

La calificación global se determinará de la siguiente forma:

Examen teórico 50%

Participación en clase y calificación de los
problemas prácticos 

30%

Calificación del trabajo crítico 20%

Total 100%
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Para aprobar la asignatura será condición imprescindible haber obtenido en el examen teórico al menos 5
sobre 10 puntos

Esta evaluación parte de la premisa de que la docencia en la Universitat  de València es, por definición, una
docencia presencial. En este sentido, el alumno debe tener presente que la asistencia, tanto a las clases
teóricas como a aquellas de carácter práctico, es fundamental  para un adecuado seguimiento de los
contenidos de la asignatura.  El alumno debe tener presente igualmente la posibilidad  de una matrícula a
tiempo parcial cuando no le sea posible asistir a la totalidad de las asignaturas que componen un curso
completo (60 créditos).  Con todo, se establecerá la posibilidad, en los casos que estén adecuadamente
justificados y para aquellos alumnos que lo soliciten, la posibilidad de ser evaluado sin necesidad de asistir
a la totalidad o a parte de las clases. En estos casos el alumno debe proceder del siguiente modo:

- Se debe comunicar al principio del curso al profesor/es responsable/s de la asignatura la incidencia por la
que le es imposible asistir a clase, que debe estar adecuadamente justificada de forma documental.

- El profesor responsable, a la vista de esta información decidirá la posibilidad de evaluación sin asistencia
total o parcial a las clases de la asignatura.

Los alumnos que se encuentren en esta situación, deberán presentar, para ser evaluados, la totalidad de
trabajos requeridos por el profesor (no necesariamente idénticos a los requeridos durante el curso) así
como también podrán ser llamados a defenderlos oralmente ante el propio profesor, y realizarán una
prueba de conocimientos adquiridos. El peso de los trabajos en la calificación final será de un 50% y el de
la prueba de conocimientos el 50% restante.

Aquellos alumnos que no asistan a las actividades presenciales teóriques y/o prácticas, además de los
trabajos prácticos individuales y colectivos, tendrán que leer una serie de textos complementarios que
indicará el profesor/a al inicio de curso.
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